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APRUEBA BASES ESPECIALES
Y PROCÉDASE A LA MODALIDAD
DE CONTRATACIÓN DIRECTA PARA
EL PROYECTO DE HABILITACIÓN J.P.L

TOS:

LA HIGUERA, 5 MAY 2013

VISTOS: estos antecedentes; el Art. 8 y el Art. 63 letra 11) de la Ley N° 18.695, Orgánica
Con itilucíonal de Municipalidades; y en uso de las facultades que me confiere dicha
norn ;ativa y sus modificaciones;

cuta
diari

CONSIDERANDO:

PRIMERO: La Ley N° 20.554 que crea Juzgados de Policía Local en las comunas que indica,
ellas la Comuna de La Higuera; promulgada el 13 de enero de 2012 y publicada en el
Oficial el 23 de enero 2012.

SEGlUNDO: La necesidad, que tiene la Municipalidad de La Higuera, de adecuar un espacio
físico, en las dependencias del nuevo Edificio Consistorial para ubicar las dependencias del
Juzg ido de Policía Local.
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APRUÉBANSE las Bases Administrativas Especiales, las Especificaciones Técnicas, el
Presupuesto y el Planos, para la ejecución del proyecto denominado "HABILITACIÓN
DE DEPENDENCIAS PARA INSTALACIÓN DE JUZGADO DE POLICÍA
LOCAL, EN EDIFICIO CONSISTORIAL, COMUNA DE LA HIGUERA", por un
monto de $ 3.988.347.- impuesto incluido

PROCÉDASE A LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA, para
realizar el proyecto indicado precedentemente, a través de la solicitud de un mínimo de
tres cotizaciones.

IMPÚTESE, el gasto que demande la ejecución del proyecto, con cargo al presupuesto
Municipal vigente.

DERÓGASE el Decreto N° 1224, de fecha 16 de abril de 2013.

ese, notifíquese, regístrese, comuniqúese a quigogs corresponda y, hccho>archívese
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Oficina de Comunicaciones y Relaciones Pú
Oficina de Partes

£I/ORES GONZÁLEZ
ytlcalde (S)

CT


